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^  Memoria descriptiva que se acompaña £ la solicitud de Paten­
te de Invención por TRÍATE años a favor de W i l l i  T h i e m e 
residente en Berlín ^Alemania), por “UNA EOBMA DE BUQjJE", presen-

i
tada en el Ministerio de Si-abajo, Industria y Comercio.

El objeto del presente invento es una forma de buque.
El invento consiste en que la dirección de las cuadernas 

rectas ó curvadas en plano se determina por radios, que parten
i

de un punto único. Este punto no es necesario que tenga la misma 
situación para la proa y para la popa, antes por la diversa si­
tuación de estos puntos es posible por ejemplo dar á las cuader-;
ñas de la popa una posición mas plana que a las de la proa. Tam­
poco se requiere servirse de esta construcción en todo el largo 
del buque, sino que con preferencia solo se empleará en algunos 
puntos del mismo, por ejemplo en la parte mas exterior de la pioa

í
y de la popa.

El invento se representa á titulo de ejemplo en el adjunto 

dibujo.
De un centro O1 situado fuera del cuerpo del buque parten 

radios, que determinan la dirección de las cuadernas de la p*oa, 
y del centro 0^ parten otros radios, que determinan la dirección

t

de las cuadernas de la popa.
C-raeias á esta posición de las cuadernas determinada geomé­

tricamente se garantiza un escape rápido y lo más exento posible 
de resistencias de la onda de proa, que se acumula en la parte 
delantera del buque, como han demostrado ensayos hechos con mode-

3

IOS de buques análogos. Para reducir la resistencia se puede
i

también redondear los cantos.

. ______ no f A:-:-:-:-:-:*:-:-:-:-:-:
Se reivindica como nuevo y de propia invención:
Io- Una forma de buque, caracterizada porque la dirección



'esencial ae las er.aaernas ó ae una parte ae las mismas se fletar-
mina total ó parcialmente por radios que parten hacia la linea
ae agua {flotación) desde un solo punto situado aentro ó fuera

¡
del cuerpo ael buque.

2o- Una forma de buque según lo reivindicado en el punto 1» 
caracterizada porque un punto de irradiación sirve para la direc­
ción de las cuadernas ó una parte de las cuadernas de la proa, y 
otro pronto de irradiación para la dirección de las cuadernas o 
de una partí de las cuadernas de la popa*

3*- Una forma de buque según lo reivindicado en los puntos
1 y 2, caracterizada porque los puntos de irradiación ÍO , 0 )

)

están situados en planos horizontales diversos»
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Esta patente recae sobre *UMA UQkMA DF ’BUOjJF”, como queda 
(descrito en la presente memoria, caracterizado en la anterior

i

Mota y representado en los adjuntos dibujos,
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